
 

 
 

 

 

 INFORME-PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE LA UNIDAD GESTORA DEL 

CONTRATO DE OBRAS DE RENOVACIÓN DE LA ILUMINACIÓN DEL FRONTÓN BURUNDA 

DE ALTSASU / ALSASUA. 

  

 Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 2 de abril de 2025 se aprobó el expediente de 

contratación de obras de renovación de la iluminación del frontón Burunda de Altsasu / Alsasua, por 

procedimiento simplificado y tramitación anticipada, con un presupuesto de ejecución por contrata de 

35.444,04 € (IVA no incluido). 

 

 Finalizado el plazo de presentación de proposiciones el día 22 de abril de 2025, la relación de 

contratistas presentados en tiempo y forma en la Plataforma de Licitación Electrónica de Navarra 

(PLENA) es la siguiente: 

 

 - TELMAN, S.L. - B31538002. 

 - MONTAJES ELÉCTRICOS PAMPLONA, S.A. - A31155450. 

 - ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U. - A79486833. 

 

 Por parte de la unidad gestora del contrato se ha procedido, con fecha 23 de abril de 2025, a 

calificar la documentación administrativa presentada por las empresas, así como a la valoración, con 

idéntica fecha, del sobre 2 (criterios cuantificables mediante fórmulas), con el siguiente resultado: 

 

EMPRESA 
Oferta 

económica 

Contratación 

< 30 años 

Contratación 

mujer 

TELMAN, S.L. 33.590,21 € NO SÍ 

MONTAJES ELÉCTRICOS PAMPLONA, S.A. 33.500,00 € SÍ SÍ 

ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U. 35.444,04 € SÍ SÍ 

 

 De las ofertas presentadas resultan las siguientes puntuaciones del sobre 2: 

 

EMPRESA 
Oferta 

económica 

Criterios 

sociales 
TOTAL 

TELMAN, S.L. 89,76 5 94,76 

MONTAJES ELÉCTRICOS PAMPLONA, S.A. 90 10 100 

ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U. 85,06 10 95,06 

 

 En consecuencia, siguiendo lo dispuesto en la Cláusula 15ª del pliego de contratación, con fecha 

23 de abril de 2025 se eleva al órgano de contratación propuesta de adjudicación del contrato de obras 

de renovación de la iluminación del frontón Burunda de Altsasu / Alsasua a favor de MONTAJES 

ELÉCTRICOS PAMPLONA, S.A., por importe de 33.500,00 €, IVA no incluido, al ser la oferta con 

mayor puntuación. 

 

 En todo caso, previamente a la adjudicación la empresa propuesta como adjudicataria deberá 

aportar la documentación a que se refiere la cláusula 14ª de los pliegos reguladores de la contratación. 

 

 Lo que se informa, a los efectos oportunos. 

 

En Altsasu/Alsasua, a fecha de firma electrónica. 
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